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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 377 00                   
  

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de FABIO LEÓN PABÓN HOLGUÍN, 

identificado con la C.C. No. 71.186.539, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificado con NIT 860.002.964-4, las 

siguientes sumas de dinero:      

 

1. $3.407.924,33 por concepto de Capital correspondiente a 13 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 06 a la cuota 

número 18, de las 120 cuotas pactadas en el Pagaré No. 458318917, 

aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios causados 

desde cuando se hizo exigible cada  cuota,  siendo  el 21 de marzo de 

2020, la fecha para la cuota número 06, el  21  de  abril  de  2020, la 

fecha para la cuota número 07 y así sucesivamente hasta el 21 de 

marzo de 2021 como la fecha para la cuota número 18 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.   

  

2. $10.840.149, por concepto de intereses corrientes, correspondientes 

a   las   13   cuotas  en  mora  indicadas  en el numeral anterior, y 

causados desde el 21 de febrero de 2020 hasta el 20 de marzo de 

2021.    

 

3. $61.592.123, por concepto de Capital insoluto y acelerado,  

contenido en el Pagaré No. 458318917, aportado con la demanda, 
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junto con los intereses moratorios causados a partir del 16 de abril de 

2021 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

4. $897.395, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración 

para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No.  1648718 

expedido por Deceval (Fl.14 C1), aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados a partir del 23 de febrero de 

2021 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.                

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora LAURA CONSUELO RONDÓN 

MANRIQUE. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Civil 004 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Villavicencio,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2021 00 378 00                   
  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 

Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DIEGO FERNANDO PARDO FRANCO, identificado con la 

C.C. No. 1.120.498.131, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de EDGAR ALEXANDER 

GONZÁLEZ CRUZ, identificado con C.C. No. 79.786.731, las siguientes sumas de 

dinero:      

 

1. $1.555.000, por concepto de Capital, contenido en ella Letra de Pago No. LC – 

211 6059765, aportada con la demanda, junto con los intereses moratorios 

causados desde el 16 de abril de 2018, atendiendo lo pactado en el citado título 

valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

2. Por los intereses de plazo o remuneratorios convencionales pactados causados 

sobre el capital señalado en el numeral anterior, durante el periodo comprendido 

del 16 de marzo de 2018 hasta el 15 de abril de 2018, liquidados a la tasa del 

2,0% mensual, pactada por las partes. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Atendiendo lo señalado por la apoderada demandante en el libelo demandatorio y de 

conformidad a lo normado por el artículo 293 del Código General del Proceso, el 

Despacho ORDENA:  

 

El emplazamiento de la parte demandada, DIEGO FERNANDO PARDO FRANCO, 

identificado con la C.C. No. 1.120.498.131, a fin de notificarle el presente 

Mandamiento de Pago.     
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El emplazamiento deberá efectuarse incluyéndose el presente asunto en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 5º del artículo 108 de C.G.P., en armonía con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020.   

 

Efectuada la publicación en el registro nacional de personas emplazadas, el 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después.  

 

Surtido el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá 

requerirla para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de 

los demás documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.   

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la Doctora DIANA MARCELA TORRES MORENO. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 26 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90db95afc1c10c42b92760c2eb9522c2467f94bcefddde63fc2a5c42b3f0fa08 

Documento generado en 26/10/2021 06:41:39 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo- Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 379 00                 
  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran 

los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 

Proceso, el suscrito Juez,       

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de CARLOS ARTURO FORTOUL GARZÓN, identificado con 

C.C. No. 79.292.558 y contra OLGA MOYA DE PABÓN, identificada con C.C. No. 

21.234.361, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de FEDERACIÓN NACIONAL DE 

ARROCEROS -FEDEARROZ-, identificado con NIT 860.010.522-6, las siguientes 

sumas de dinero:   

    
1. $59.158.687, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 3101-

457, aportado con la demanda (Fls. 6 y 7), junto con los intereses 

moratorios causados desde el 27 de febrero de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

2. $1.013.808, por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

numeral 3 de la cláusula cuarta, contenidos en el Pagaré No. 3101-457, 

aportado con la demanda (Fls. 6 y 7), causados sobre el capital señalado en 

el numera anterior, durante el periodo comprendido desde el 02 de enero de 

2021 hasta el 26 de febrero de 2021.  

 
 

No se libra Mandamiento de Pago por concepto de Honorarios de Abogado, por 

cuanto al no acreditarse el pago de los citados honorarios, por parte de la parte 

demandante, aquellos no son exigibles, puesto que no se han causado.  

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas en los 

Arts. 291 a 293 del C.G.P. 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá 

requerirlo para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de 

los demás documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora PILAR EMELLY BOADA CASTRO.    

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Código de verificación: 

bf8056390ee179da9ab16e90e5584bab69e4e1b1d1b76590562ea5d0108b7d8

1 

Documento generado en 26/10/2021 06:41:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Villavicencio,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2021 00 381 00             

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que 

la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2º del Núm.  7º del art. 90 del 

Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Revisado el Certificado de Libertad y Tradición aportado con la 

demanda, así como el Certificado ESPECIAL, se extracta que el aquí 

demandado LUIS CARLOS GUTIERREZ ALBA ya no es titular del bien a 

usucapir, pues su derecho de dominio fue adjudicado mediante 

Sucesión a favor de terceros. Por lo anterior, debe la parte actora 

ceñirse a lo establecido en el Art. 87 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

2. Alléguese Plano General del predio de mayor extensión donde se 

encuentre delimitado el predio de menor extensión cuya usucapión se 

pretende. De igual manera, alléguese  Plano del predio de menor 

extensión.    

 
3. Indíquese el tipo de trámite al que acude, indicando si es el 

establecido en el Art. 375., del C.G.P. o el señalado en la Ley 1561 de 

2012 y en caso de ser este último, allegue las certificaciones que 

acrediten el cumplimiento de las exigencias descritas en el numeral 4., 

del Art. 6., de la Ley 1561 de 2012 y las que den cuenta de las 

circunstancias previstas en los numerales 3, 5, 6 y 7, ibídem, así como 

el plano señalado en el literal c) del Art. 11, de la citada Ley 1561.  

 
4. El poder debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se indica los correos 

electrónicos del otorgante, ni se allega el respectivo mensaje de datos 

mediante el cual fue remitido al apoderado. 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 

2020. 
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      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42d48577a4bf9f5d12ca2a1cee1e931bf4c5b551a3cdd35d661

27b1d791128e5 

Documento generado en 26/10/2021 06:41:56 PM 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00 382 00                 
 

Estudiada la anterior petición y los documentos que la acompañan, remitidos vía 

correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía 

Mobiliaria, elevada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, 

contra JHEISSON JOHNNEIDER BARBOSA DÍAZ, identificado con la C.C. No. 

1.098.643.122.         

  

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, 

por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la 

Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo distinguido con 

placas MIR 084, denunciado como de propiedad de JHEISSON JOHNNEIDER 

BARBOSA DÍAZ, identificado con la C.C. No. 1.098.643.122.            

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO-, POLICIA NACIONAL SIJIN AUTOMOTORES, 

a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA 

NACIONAL, procédase a la entrega del mismo a BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que 

esa sociedad disponga para tal fin.   

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha entidad, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional 

disponga, siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el 

rodante.   

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., a través del correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co  para que  dicha entidad proceda al retiro del 

bien y se formalice su entrega.   

   

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.  

 

Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO.      

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bbb6f2726e1aa7717c1c8a5c29ff92b8e4c12e8f2099676d4a2458ade0e781

3b 

Documento generado en 26/10/2021 06:42:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima  Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 383 00                 
  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de ELKIN DARIO MELO SABOGAL, 

identificado con la C.C. No. 86.047.622, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., identificado con NIT 

805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:      

1. $5.555.353, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré con 

indicativo serial  No. 913851344366, aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados desde el 14 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ.   
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45f0a9625c947b20b3ca7b1b05976c4628933b21f70fc96800df

94c2707caeac 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 385 00                 
  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 

Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de PEDRO ORTEGÓN ALBINO, identificado con la C.C. No. 

79.389.440, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de ALVARO MURCIA BERMEO, 

identificado con C.C. No. 3.293.930, las siguientes sumas de dinero:      

1. $3.698.591, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde el 23 de marzo de 

2019 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Atendiendo lo señalado por la apoderada demandante en el libelo demandatorio y de 

conformidad a lo normado por el artículo   293 del Código General del Proceso, el 

Despacho ORDENA:  

 

El emplazamiento de la parte demandada, PEDRO ORTEGÓN ALBINO, 

identificado con la C.C. No. 79.389.440, a fin de notificarle el presente Mandamiento 

de Pago.      

 

El emplazamiento deberá efectuarse incluyéndose el presente asunto en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 5º del artículo 108 de C.G.P., en armonía con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020.   
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Efectuada la publicación en el registro nacional de personas emplazadas, el 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después.  

 

Surtido el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá 

requerirlo para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de 

los demás documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora JOHANNA ANDREA REY LÓPEZ.   

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62f0a6c36aa7208e5430fec4e878d5692bb20a1d95e49a19d49a99c5c5ade0b6 

Documento generado en 26/10/2021 06:42:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Sucesión Rad: 50001 40 03 004 2021 00 386 00             

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Sucesión, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que 

la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2º del Núm.  7º del art. 90 del 

Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias, cumpliendo 

con las órdenes que siguen:     

  

1. Allegar un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, de acuerdo a lo indicado en el numeral 5 del Art. 489 del 

C.G.P. y en los términos y forma que indica el numeral 5 del Art. 

26, ibídem. 

 

2. Allegar un avalúo  de los bienes relictos, según dispone  el numeral 

6 del Art. 489 del C.G.P. y en los términos y forma que indica el 

numeral 5 del Art. 26, ibídem.  

 
3. Verificar la cuantía de las pretensiones, dado que en la demanda se 

indica que corresponde a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS, es 

decir que es un proceso de sucesión de mayor cuantía, por lo que 

este despacho eventualmente podría ser incompetente para 

conocer de la misma. 

 
4. Alléguese Prueba de parentesco de la demandante con el causante, 

donde se evidencie el número con el que se identificaba en vida 

este último. 

 
5. Señálense los nombres y direcciones de todos los herederos 

conocidos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.,  del 

Art. 488, del C.G.P., y para los fines indicados en el Art. 492, 

ibídem, allegando las pruebas que demuestren debidamente el 

parentesco. 

 
6. Revisado el Certificado de Libertad y Tradición del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 230 – 106910, se 

extracta que el aquí causante no ostenta la titularidad sobre el 
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100% del citado inmueble. Debe adecuarse la demanda en tal 

aspecto. 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 

2020. 

 

Actúa como  apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor EDUARDO JIMÉNEZ GARZÓN.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 387 00                  
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía 

correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el 

suscrito Juez, 

  

 RESUELVE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de SANDRA VIVIANA 

GARCÍA TORRES, identificada con C.C. No. 20.871.591, mayor de edad y con 

domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de EFRAÍN TORRES 

RAMÍREZ, identificado con C.C. No. 3.290.107, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. $55.000.000, por concepto de capital contenido en la Letra de Cambio No. 

LC-2111 1305988, aportada con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 27 de enero de 2019, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

2. Por los intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital 

señalado en el numeral 1, durante el periodo comprendido desde el 27 de 

septiembre de 2018, hasta el 26 de enero de 2019, liquidados a una 

tasa del 6% anual, por no encontrarse expresada la misma dentro del título 

valor objeto de recaudo (Art. 2232 del C.C.)  

 

3. $7.000.000, por concepto de capital contenido en la Letra de Cambio No. 

LC-2111 1305975, aportada con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 11 de noviembre de 2018, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.   
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4. Por los intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital 

señalado en el numeral 3, durante el periodo comprendido desde el 11 de 

octubre de 2018, hasta el 10 de noviembre de 2018, liquidados a una 

tasa del 6% anual, por no encontrarse expresada la misma dentro del título 

valor objeto de recaudo (Art. 2232 del C.C.)     

 
 

SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  hipotecado,  

de  propiedad  de la parte  demandada  SANDRA VIVIANA GARCÍA 

TORRES, identificada con C.C. No. 20.871.591, registrado bajo el fol io de 

matrícula inmobil iaria No.              230-97978  de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públ icos de Vil lavicencio, Meta.                      

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en los 

términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el correspondiente 

embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del C.G.P.  

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO , 

cuyos l inderos se dan por incorporados en el presente auto.   

De la l ista de Auxil iares de la Justicia, nómbrase como Secuestre, a 

JURÍDICA FAJARDO GONZALEZ S.A.S .  

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, en la 

forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviért asele al mismo que 

dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 

(5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so 

pena de ser excluido de la l ista de Auxil iares de la Justicia.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá 

requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la Doctora JULY ANDREA VÁSQUEZ VARGAS. 
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      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 388 00                   
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 

Proceso, el suscrito Juez,       

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de PAOLA ANDREA BOTERO TAMAYO, identificada con 

C.C. No. 40.188.794, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A., 

identificado con NIT 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero:      

1. $17.175.546, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

1500092686, aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios 

causados desde el 20 de abril de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

2. $1.449.623, por concepto de Intereses corrientes,  contenidos en el Pagaré 

No. 1500092686, aportado con la demanda y causados sobre el capital 

señalado en el numera anterior, durante el periodo comprendido desde el 11 

de marzo de 2015, hasta el 19 de marzo de 2021. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas en los 

Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá 

requerirlo para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de 

los demás documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR.    

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 
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Civil 004 

Villavicencio - Meta 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00 389 00                 
 

Estudiada la anterior petición y los documentos que la acompañan, remitidos vía 

correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía 

Mobiliaria, elevada por MAF COLOMBIA SAS, identificada con NIT 900.839.702-9, 

contra  CARLOS ALBERTO CHAPARRO ROMERO, mayor de edad, con cedula C.C 

74.753.126. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, 

por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la 

Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo distinguido con 

placas SPD720, denunciado como de propiedad de  CARLOS ALBERTO 

CHAPARRO ROMERO, mayor de edad, con cedula C.C 74.753.126.            

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO-REPARTO-, POLICIA NACIONAL SIJIN AUTOMOTORES, a 

nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL, 

procédase a la entrega del mismo a MAF COLOMBIA SAS, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin.   

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha entidad, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional 

disponga, siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el 

rodante.   

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a la entidad demandante 

MAF COLOMBIA SAS, a través de los correos electrónicos: 

proveedores@mafcolombia.com,capturas@mafcolombia.com,notificaciones.judici

ales@aecsa.co, carolina.abello911@aecsa.co, para que  dicha entidad proceda 

al retiro del bien y se formalice su entrega.   

 
Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, 

para proceder de conformidad.  

 

mailto:proveedores@mafcolombia.com
mailto:capturas@mafcolombia.com
mailto:notificaciones.judiciales@aecsa.co
mailto:notificaciones.judiciales@aecsa.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
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Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de octubre de 2021 – 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Divisorio- Ad Valorem.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 390 00 

  
  

  

 
Se ADMITE la presente Demanda de División Material de la cosa común, incoada por José 

Guillermo Márquez Rodríguez  contra Francia Elena Acosta López. 

 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los artículos 409 y 410 del Código General 

del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo pasivo por el término de 

diez (10) días, de conformidad con el artículo 409 del C.G.P. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 230-116503 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, correspondiente al inmueble 

materia de la litis, conforme a lo ordenado por el artículo 409 del C.G.P.  Líbrese el 

correspondiente oficio por Secretaría en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la 

parte demandante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para 

que aporte los demás documentos que se encuentren en su poder pero que hayan sido 

aportados con la demanda a través de mensaje de datos y que sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado Javier Gerardo Gacharná Hernández, actúa como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
- 
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Villavicencio,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima  Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 391 00                  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,     

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de  ERIKA YOHANNA SALINAS TAVERA, identificada con 

cedula número 37.272.251, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas 

de dinero:      

 
1. $5.196.164, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré con indicativo 

serial  No. 913851295904, aportado con la demanda (Fl.47, del 01 Anexos), 

junto con los intereses moratorios causados desde el 20 de abril de 2021 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas en los 

Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante el abogado ESTEBAN 

SALAZAR OCHOA, en los términos y para los fines del Poder conferido por la 

apoderada general.    

       

Notifíquese y Cúmplase,        

              CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos  Alape Moreno 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2021 00395 00 
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que 

lo tornan carente de los requisitos de ser una obligación expresa, clara y exigible, 

establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, y que provenga del deudor.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la 

misma obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Por  la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de 

los documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y sus anexos se encuentra que se pretende ejecutar el pago de 

sumas de dinero, concibiendo como título valor1 el Estado de Cuenta de fecha 05 de marzo 

de 2021, documento que no proviene del deudor señor HERNAN ALEXIS GOMEZ NIÑO, y 

que además no reúne los requisitos establecidos en el artículo 621 del C. Co, el cual 

dispone: 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 
siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 
creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. 
Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la 
acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el 
lugar de su entrega”. 

 

Por otra parte, como quiera que lo que se pretende ejecutar es un título ejecutivo al 

parecer complejo, debe acreditarse que el obligado debe observar a favor de su acreedor 

una conducta de dar, hacer o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

                                                 
1 Hecho Cuarto del Líbelo 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  27 de octubre de 2021.– 
7.30A.M. 
        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En ese orden de ideas, del documento aportado “Estado de Cuenta” de fecha 05 de marzo 

de 2021, no se evidencia que contenga una obligación expresa, clara y exigible, que 

provenga del deudor, sólo es un documento de índole contable que reporta el estado de 

la cartera, pero no reúne los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P. para que 

pueda ser considerado como un título ejecutivo. 

  

Por lo anterior, ante la ausencia de un título ejecutivo que acredite que la obligación es 

expresa, clara y exigible, es improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad 

de desglose por cuanto la demanda fue presentada por correo electrónico, en los términos 

del Art. 6, del Decreto 806 de 2020. Por Secretaría déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Actúa la abogada MYRIAM CHAVES DE ALARCÓN, como Apoderada Judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del Poder conferido. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 
 
 
 

- 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de octubre de 2021 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Verbal- Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 397 00 

  
  

  

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA incoada por  LUZ MARINA BARBOSA LOZADA, identificada con C.C. No.  

41.774.850, contra CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS identificada con Nit No. 

900.811.924-5. 

  

De la misma y sus anexos córrase traslado a la demandada, por el término legal de veinte 

(20) días, para que se pronuncie al respecto.  

   

Imprímasele a la misma el trámite previsto para el proceso Verbal que prevé el artículo 368 

y siguientes del Código General del Proceso.  

   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P.  

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la 

parte demandante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para 

que aporte los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada Lucia Pardo Pineda, actúa como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 
 
 
 
 
- 
 

Firmado Por: 
 

Carlos  Alape Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Villavicencio - Meta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de octubre de 2021 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Verbal- Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00 398 00 

  
  

  

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

incoada por LUIS GONZAGA RINCON VALENCIA, identificado con la C.C. No. 

79.963.617, contra NESTOR SANCHEZ CALDERON, identificado con la C.C. No. 

17.322.967, LUCIA ALMANZA BAQUERO, identificada con la C.C. No. 30.042.303, y 

TRANSPORTES TAXI ESTRELLA LIMITADA, identificada con NIT 800.201.445-9, la 

EQUIDAD SEGUROS S.A., identificada con NIT 860.028.415-5.  

 

De la misma y sus anexos córrase traslado a los demandados, por el término legal de veinte 

(20) días, para que se pronuncie al respecto.  

   

Imprímasele a la misma el trámite previsto para el proceso Verbal que prevé el artículo 368 

y siguientes del Código General del Proceso.  

   

Se requiere al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído allegue el Anexo 3 de la demanda, por cuanto el archivo esta 

dañado. 

   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P.  

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la 

parte demandante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para 

que aporte los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA, actúa como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 
 
- 
 

Firmado Por: 
 

Carlos  Alape Moreno 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 399 00                  
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de MARIA IGNACIA 

ARENAS DE PEREZ, identificada con C.C. No. 21.225.666,  mayor de edad y con 

domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de RUDY NAIR SIERRA 

VACCA, identificado con C.C. No. 1.121.909.456, las siguientes sumas de dinero:   

1. $10.000.000, por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 001, 

aportada con la demanda (Fl. 31), junto con los intereses moratorios causados 

a partir del 12 de octubre de 2020, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

2. Por los intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital señalado 

en el numeral 1, durante el periodo comprendido desde el 12 de abril de 2020 

hasta 11 de octubre de 2020, liquidados a la tasa máxima establecida para el 

interés bancario corriente certificado por la Superfinanciera, conforme a lo 

pactado en dicho instrumento. 

 

3. $30.000.000, por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 001, 

aportada con la demanda (Fl. 35), junto con los intereses moratorios causados 

a partir del 12 de octubre de 2020, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

4. Por los intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital señalado 

en el numeral 3, durante el periodo comprendido desde el 12 de abril de 2020 

hasta el 11 de octubre de 2020, liquidados a la tasa máxima establecida para 

el interés bancario corriente certificado por la Superfinanciera, conforme a lo 

pactado en dicho instrumento. 
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SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  hipotecado,  de  

propiedad  de la parte  demandada MARIA IGNACIA ARENAS DE PEREZ, 

identificada con C.C. No. 21.225.666, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

No.  230-75773 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

Meta.                      

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en los términos 

del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el correspondiente embargo 

y expida la certificación de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como Secuestre, a MARIA CLEOFE 

BELTRAN BUITRAGO.  

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, ADRIANO MOYANO NOVOA, apoderado sustituto de ALVARO 

HERNANDO LEAL. 

 

 Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso con Garantía Real Hipoteca- Menor Cuantía  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00 400 00 

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; 

encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424, 430 y 468 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTIA REAL (HIPOTECA) DE MENOR CUANTIA, en contra de Luis Aldo Silva 

Pérez, identificado con la C.C. No. 1.121.829.826, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A.- Hitos, identificada con NIT 830.089.530-6, Endosataria en propiedad 

de Banco Davivienda S.A, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $4.733.165,18 , por concepto de Capital correspondiente a las cuotas prestadas y 

vencidas números 63 a 70, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

05709096001239251, aportado a folios 20 a 36 de la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad siendo para la cuota 

número 63 el 05 de septiembre de 2020, la cuota número 64 el 05 de octubre de 2020 

y así sucesivamente hasta la cuota número 70 el 05 de abril de 2021; y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 8 de 2006 expedida por la Junta 

Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda, en armonía con la Ley 546 

de 1999.  

 

2. COP $3.666.834,02, por concepto de intereses de plazo causados sobre el valor total 

del capital y que se generaron por las cuotas números 63 a 70 indicadas en el numeral 

anterior, causados desde el 5 de agosto al 4 de septiembre de 2020 para la cuota 

número 63, y así sucesivamente, y del 05 de marzo al 04 de abril de 2021 para la cuota 

número 70, liquidados a la tasa pactada del 12.25 % efectiva anual, conforme al Pagaré 

No. 05709096001239251, aportado a folios 20 a 36 de la demanda, sin 

que sobrepase los límites máximos permitidos para los créditos en moneda legal.      
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3. $49.078.907,99, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, del Pagaré 

No. 05709096001239251, aportado a folios 20 a 36 de la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 8 de 2006 expedida por la Junta 

Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda, en armonía con la Ley 546 

de 1999.  

 

Segundo. Decretar el EMBARGO previo de los  inmuebles hipotecados, de propiedad del 

demandado Luis Aldo Silva Pérez, identificado con la C.C. No. 1.121.829.826, registrado 

bajo los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 230-188353 y 230-188063 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.    Líbrese el correspondiente oficio con 

destino a la mencionada entidad de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para que siente el correspondiente embargo y expida la certificación 

de que trata el artículo 593 del C.G.P.   

 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos se dan 

por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a Luz Mary Correa 

Ruiz, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

  

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por 

el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia. Por 

Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del embargo, 

el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 1 del Art. 38 del 

C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e inclusive la de sub- 

comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los términos 

del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de octubre de 2021 – 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos 

y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada Maria Fernanda Cohecha Masso, actúa como apoderada judicial de la parte 

Ejecutante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de octubre de 2021 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2021 00 411 00 
 
 
Se INADMITE la presente demanda, para que la parte actora dentro del perentorio término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. La demanda no reúne los requisitos establecidos en los numerales 1 a 5 del artículo 

84 del C.G.P 

2. El poder allegado no reúne los requisitos establecidos en el artículo 5 del decreto 

806 de 2020, no se allegó la trazabilidad de los mensajes de datos o correos 

electrónicos de envió del mismo para presumir su autenticidad. 

3. La demanda no reúne los requisitos establecidos en el numeral 6 del artículo 84 en 

armonía con el inciso segundo del artículo 88 del C.G.P, en atención a que no se 

acreditaron las condiciones establecidas en los literales a) a d). 

4. Los títulos valores objeto de ejecución no son legibles, debe ser remitidos 

escaneados en el anverso como en su reversa con alta calidad en su digitalización 

(preferible a color). 

5. No se allegaron los certificados de libertad y tradición de los bienes inmueble cuya 

medida cautelar se solicita. 

 

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, deberá allegarse en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, y al correo electrónico del Juzgado 

cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 
 
 
 

- 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00 413 00                 
 

Estudiada la anterior petición y los documentos que la acompañan, remitidos vía 

correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía 

Mobiliaria, elevada por BANCOLOMBIA S.A., identificada con el NIT 890.903.938-8, 

contra MIRIAN TERESA SANCHEZ DULCEY, identificada con C.C. No. 68.301.483.   

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, 

por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la 

Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor 

distinguido con Placas INS965, denunciado como de propiedad de  MIRIAN 

TERESA SANCHEZ DULCEY, identificada con C.C. No. 68.301.483. 

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO-REPARTO-, POLICIA NACIONAL SIJIN AUTOMOTORES, a 

nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

 

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL, 

procédase a la entrega del mismo a BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin.   

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha entidad, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional 

disponga, siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el 

rodante.   

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., a través de los correos electrónicos: 

notificacijudicial@bancolombia.com.co, notificacionesjud@alianzasgp.com.co, 

efraíndej@erpoasesorias.com, para que  dicha entidad proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.   

 
Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, 

para proceder de conformidad.  

 

Actúa como Apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el abogado Efraín de Jesús Rodríguez Perilla. 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacionesjud@alianzasgp.com.co
mailto:efraíndej@erpoasesorias.com
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      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 415 00                 
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ASDRUBAL TOLEDO 

DUEÑAS identificado con la C.C. No. 86.069.680 y ASDRUBAL TOLEDO AVILA 

identificado con la C.C. No. 17.546.241, mayores de edad y con domicilio en esta 

ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada 

con   NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero:   

1. $3.213.275,81, por concepto de Capital correspondiente a 5 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 82 a la cuota número 

86, de las 120 cuotas pactadas en el Pagaré No. 6312 320013022, aportado 

con la demanda a folio 8C1, junto con los intereses moratorios causados desde 

cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  9 de diciembre de  2020, la 

fecha para la cuota número 82, el 9 de enero de 2021, la fecha para la cuota 

número 83 y así sucesivamente, hasta el 9 de abril de 2021, como la fecha 

para la cuota número 86 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $916.909,76, por concepto de intereses corrientes causados y 

correspondientes a las 5 cuotas indicadas en el numeral anterior, generados 

desde el 9 de noviembre de 2020 y hasta el 8 de abril de 2021.     

 

3. $22.947.708,94, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 6312 320013022, aportado con la 

demanda a folio 8C1, junto con los intereses moratorios causados a partir del 

26 de abril de 2021, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  
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4. $750.326,10, por concepto de Capital correspondiente a 1 cuota y ya 

vencida, correspondiente a la cuota número 85, de las 120 cuotas pactadas en 

el Pagaré No. 6312 320013023, aportado con la demanda a folio 13C1, junto 

con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 9 de 

abril de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 
5. $211.652.13, por concepto de intereses corrientes causado y 

correspondiente a la cuota 85 indicada en el numeral anterior, generados 

desde el 9 de marzo de 2021 y hasta el 8 de abril de 2021.     

 
6. $28.330.340,13, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 6312 320013023, aportado con la 

demanda a folio13C1, junto con los intereses moratorios causados a partir del 

26 de abril de 2021, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

  

SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  de los inmuebles  hipotecados,  de  

propiedad  de la parte  demandada señores ASDRUBAL TOLEDO DUEÑAS 

identificado con la C.C. No. 86.069.680 y ASDRUBAL TOLEDO AVILA identificado 

con la C.C. No. 17.546.241, registrados bajo los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 

230-5838 y 230-5490 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, Meta.                        

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, en los 

términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el correspondiente 

embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como Secuestre, a la señora GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GOMEZ.  

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

La sociedad RESUELVE CONSULTORÍA JURÍDICA Y FINANCIERA S.A.S, actúa 

como Endosataria en Procuración, para el cobro judicial.   

        

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Código de verificación: 

6c60ba849c7899e9c06223a19681a1e78a87688caa50e35d9b8594a3c4313541 

Documento generado en 26/10/2021 06:39:38 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2021 00 0454 00                

  

 

En atención a lo solicitado por el Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 

6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado 

en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

y sus anexos.   

   Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, Veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Solicitud Entrega Inmueble Ley 446 de 1998  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 471 00                 

 

En atención a la solicitud remitida por correo electrónico, en los términos del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por el Director del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición “Gran Colombia”, y al encontrarse reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 y teniendo en 

cuenta la expresa prohibición del Parágrafo 1º., del Art. 206, de la Ley 1801 

de 2016, que no permite la comisión por parte de este Juzgado a los 

inspectores de Policía y de conformidad con el inciso 3º del Art. 38 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

 DISPONE:  

COMISIÓNESE al señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, con 

amplias facultades, incluyendo las de subcomisionar, para llevar a cabo la 

diligencia de ENTREGA del bien inmueble ubicado en Vereda Vanguardia 1 

km delante de la glorieta de Vanguardia, vía a Restrepo -Meta-, de esta 

ciudad e identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 230 - 52795 y a favor 

de la señora MARTHA DIGNORY ROJAS HOLGUÍN, identificada con C.C. No. 

40.379.586. Por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con los insertos del 

caso, 

Para efectos de información, el Doctor DAVID JULIÁN ROJAS RÚA, 

Director del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición “Gran 

Colombia”, actúa como solicitante de la citada diligencia.   

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2021 00 543 00               
  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo 

señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos.  

   Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00809 00                
  
 

En atención a lo solicitado por el Apoderada Judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 

806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00809 00                
  
 

En atención a lo solicitado por el Apoderada Judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 

806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Solicitud Entrega Inmueble Ley 446 de 1998  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 835 00                 
 

Revisado la anterior solicitud, junto con sus anexos, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, observa este Despacho que 

de lo señalado en el acápite de Acuerdo Conciliatorio del Acta de Conciliación, 

allegada como base de las pretensiones, se extrae que la obligación a cargo de la 

convocada y aquí demandada, tiene como fecha de cumplimiento el día 1 de 

diciembre de 2021, plazo que no ha llegado aún, razón por la cual no se puede 

predicar la existencia de un incumplimiento por parte de la pasiva y por lo mismo no 

es procedente acudir a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

En consecuencia, este Despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte actora, por las razones 

expuestas. 

SEGUNDO: No se ordena devolver a la parte solicitante los anexos de la demanda, 

por cuanto los mismos fueron presentados de manera digital a través de correo 

electrónico. Por secretaria déjense las constancias a que haya lugar. 

   

Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora ROSA DEL PILAR MÁRQUEZ SARMIENTO.  

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2021 00 0996 00                

  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 

6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado 

en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

y sus anexos.   

   Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo efectividad Garantía Real 
Rad: 50001 40 03 004 2020 00 0374 00                  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 

6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado 

en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

y sus anexos.   

   Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00424 00                
 
Observa el Despacho que la parte demandante, por intermedio de su apoderado, 

debidamente facultada para recibir, radicó en el correo electrónico de este Juzgado 

memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación que se 

ejecuta y de las costas procesales. En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 1º del Art. 461., del C.G.P.,    

 

RESUELVE: 

Primero: Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo de Menor Cuantía, 

seguido RX S.A., identificada con NIT 800.006.583-1, contra 

INVERSIONES CLINICA DEL META S.A., identificada con NIT 

892.000.401-7,  en razón al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero: En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no 

estar solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a favor 

de la parte demandada. 

 
Cuarto: No se ordena desglosar el título valor base para la ejecución, por cuanto 

la demanda fue presentada por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6, del Decreto 806 de 2020.   

 
Quinto: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  lo 

anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 
En cuanto al recurso de reposición contra el auto que decretó las medidas cautelares 

interpuesto por la parte demandada, el despacho se abstiene de pronunciarse por 

sustracción de materia. 

 

         Notifíquese y Cúmplase,        

                     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos  Alape Moreno 

Juez 
Juzgado Municipal 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00564 00               
  

Observa el Despacho que la parte demandante, por intermedio de su 

apoderada, debidamente facultada para recibir, radicó en el correo electrónico 

de este Juzgado memorial solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación que se ejecuta y de las costas procesales. En consecuencia, el 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del Art. 461., del 

C.G.P.,    
 

 

 

RESUELVE: 

Primero: Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo de Mínima 

Cuantía, seguido CONDOMINIO BARU P.H, identificado con NIT 

900.348.215-6, contra VILMA LUCIA CINTURA RUBIO, 

identificada con C.C. No.51.835.825,  en razón al PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

con ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que 

no exista solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal 

caso procédase de conformidad. Líbrense los correspondientes 

oficios.  

 
Tercero: En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y 

no estar solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos 

a favor de la parte demandada. 

 
Cuarto: No se ordena desglosar el título valor base para la ejecución, por 

cuanto la demanda fue presentada por correo electrónico, en los 

términos del Art. 6, del Decreto 806 de 2020.   

 
Quinto: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente 

libro radicador y Sistema Justicia XXI.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

                     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00 577 00                 

 

Observa el Despacho que la  parte solicitante, por intermedio de su apoderada, 

radicó en el correo electrónico de este Juzgado memorial solicitando la 

terminación del proceso por pago de la mora de la obligación. En consecuencia, 

el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 67 

de la Ley 1676 de 2013 en armonía con el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.22 

del decreto 1835 de 2015, 
 

 

 

 

RESUELVE: 

Primero: Declarar TERMINADA la Diligencia Especial de Aprehensión y 

Entrega de la Garantía Mobiliaria, seguida por BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con NIT 890.903.938-8 contra ALVARO SEBASTIAN 

GOMEZ LEON identificado con la C.C. No. 1.121.925.596 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de 

aprehensión del vehículo automotor de placas ELQ886, con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no 

exista solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso 

procédase de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero: No se ordena desglosar la garantía real base para la presente 

diligencia, por cuanto la demanda fue presentada por correo 

electrónico, en los términos del Art. 6, del Decreto 806 de 2020.   

 
Cuarto: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente 

libro radicador y Sistema Justicia XXI.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos  Alape Moreno 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 697 00                 

 

Observa el Despacho que la parte demandante, por intermedio de su 

apoderada, debidamente facultada para recibir, radicó en el correo 

electrónico de este Juzgado memorial suscrito de manera conjunta con la 

parte demandada, donde solicitan al unísono la terminación del proceso por 

pago total de la deuda con los dineros consignados por cuenta del presente 

asunto, hasta la suma de $74.000.000.oo m/cte.    

 
 

 

 

 

Revisada en el portal web del Banco Agrario, la cuenta de Depósitos 

Judiciales de este Juzgado, observa el Despacho que con los dineros 

consignados por cuenta del presente proceso y a órdenes de este Juzgado, 

ya se alcanzó la suma necesaria para realizar el pago acordado por las 

partes. Por tanto, este Estrado Judicial encuentra procedente la solicitud 

observada en el memorial suscrito por las partes. 
 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el inciso 

1º del Art. 461., del C.G.P.,    
 

 

 

 

 RESUELVE:   

   

PRIMERO: Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular de 

Menor cuantía, seguido por CAMILO MORA CLAVIJO, contra CARLOS 

CUENCA CHÁUX,  en razón al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Hasta la suma de $74.000.000.oo m/cte,  entréguense a la 

parte actora, los dineros que se encuentren consignados para el presente 

asunto y a nombre de este Estrado Judicial, por concepto de capital, 

intereses causados y costas del proceso.  

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

con ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase de 

conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  
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CUARTO: Luego de entregada a la parte demandante, la suma de dinero 

señalada en el ordinal SEGUNDO, de existir más dineros constituidos en razón 

de este proceso y no estar solicitados por remanentes, hágase entrega de los 

mismos a favor de la parte demandada. 

QUINTO: No se ordena desglosar el título valor base para la ejecución, por 

cuanto la demanda fue presentada por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6, del Decreto 806 de 2020.   

SEXTO: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro 

radicador y Sistema Justicia XXI.   

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00749 00                
  
 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 

806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00753 00                
  
 

En atención a lo solicitado por el Apoderada Judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 

806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2021 00 172 00             

 

Téngase por subsanada la demanda, en los términos del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 y en consecuencia,  

Se ADMITE la anterior Demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, incoada, a través de 

Apoderado Judicial, por XIMENA DEL PILAR MIRELES RODRÍGUEZ, 

identificada con C.C. No. 40.340.899, contra LEONARDO BARRERA 

ZAMORA, identificado con C.C. No. 19.380.583 y contra PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los Arts. 368 a 375 del 

Código General del Proceso. 

Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, sobre el inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 

230 – 144444, conforme a lo dispuesto por el numeral 6., del ART. 375, del 

C.G.P.  

EMPLÁCESE a las PERSONAS INDETERMINADAS que se consideren y crean 

con derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos previstos 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 108 del 

C.G.P.  

Ofíciese a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y Registro, 

Incoder, IGAC y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral de Víctimas, indicándoles sobre la existencia del proceso, para que si 

lo consideran pertinente, hagan los pronunciamientos a que hubiera lugar, en 

el ámbito de sus funciones, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 6., 

del Art. 375 del C.G.P. 

Instálese en un lugar visible del predio objeto del proceso, la valla de que 

trata el numeral 7., del Art. 375., del C.G.P., con los datos y características 

allí enunciados.  

Allegado el material probatorio de que tratan los incisos 3º y 4º del numeral 

7., del Art. 375, ibídem, e inscrita la demanda, se procederá conforme lo 

dispone el inciso 2º del numeral 9., ibídem, señalando la fecha para la 

inspección judicial. 
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Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora ANGÉLICA VILLARREAL OCHOA. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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4e86fbc8a20fe 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio,  veintiséis (26)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 
Rad: 50001 40 03 004 2021 00 204 00                 

 

Observa el Despacho que la parte demandante, por intermedio de su 

apoderada, debidamente facultada para recibir, radicó en el correo electrónico 

de este Juzgado memorial solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación que se ejecuta y de las costas procesales. En consecuencia, el 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del Art. 461., del 

C.G.P.,    
 

 

 

 

RESUELVE: 

Primero: Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo con Garantía 

Real de Mínima Cuantía, seguido por   FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, identificado con NIT 

899.999.284-4, contra MARIA MARTINA PEÑA ÁVILA, 

identificada con C.C. No. 40.378.663,  en razón al PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

con ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que 

no exista solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal 

caso procédase de conformidad. Líbrense los correspondientes 

oficios.  

 
Tercero: En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y 

no estar solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos 

a favor de la parte demandada. 

 
Cuarto: No se ordena desglosar el título valor base para la ejecución, por 

cuanto la demanda fue presentada por correo electrónico, en los 

términos del Art. 6, del Decreto 806 de 2020.   

 
Quinto: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente 

libro radicador y Sistema Justicia XXI.   
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      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de octubre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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